REVOCACION-REPARACION

Parece apropiado comenzar  por hacer un repaso a cerca del sistema de revocación del acto administrativo contenido en la ley 19.549, así encontramos los Art. 17 y 18 estableciendo reglas en las cuales se   hace referencia a diversos supuestos para revocar, haciendo distinción según se trate de actos regulares (Art. 18) y de  actos irregulares (Art.17). 

La revocación es un medio de extinción del acto administrativo, esta puede provocarse por ilegitimidad, es decir, por estar afectado de nulidad el acto haciéndolo irregular o por razones  de oportunidad, mérito o conveniencia. 

El Art. 17 establece que cuando el acto fuere nulo de nulidad absoluta, la administración puede de oficio o a pedido de parte revocar el acto, es decir puede dejar  sin efectos el acto y continuar como si no hubiera existido, dice al Art.17, salvo que estuviere firme, consentido y hubiere generado derechos subjetivos, con lo cual la propia ley establece limitaciones y condiciona la revocación a la declaración en sede judicial.

Existe  discusión en la doctrina en cuanto a la regla de revocación y suspensión, entiendo que la administración si puede revocar y suspender, siguiendo la regla de que  “Quien puede lo mas  puede lo menos” postura que considero mas  adecuada a la razonable interpretación de la ley, ya que si la administración puede dejar  sin efecto una declaración de voluntad por estar viciada, es decir  si puede extinguir un acto, sacarlo del medio mucho mas facultada está para permitir que sus efectos no se cumplan durante un lapso de tiempo sin que ello signifique dejar de existir, ahora bien cuando por la naturaleza del acto no pudiere la administración extinguirlo, debe si recurrirse a la declaración judicial; permitiendo con ello la previa suspensión en sede administrativa y la consecuente revocación por declaración de un  Juez competente.

La doctrina nacional  también se encuentra dividida en cuanto a la procedencia o no de la revocación de oficio cuando el acto fuere irregular, o sea  adolezca de una nulidad absoluta. 

(1)Hutchinson, Tomas-Régimen de Procedimiento Administrativo-Editorial Astrea-7ª Edición-Ciudad de Buenos Aires-2003.-

Para definir ellos es necesario establecer las características del acto irregular, la ley lo define  como aquel que es dictado sin los requisitos que la ley establece, adoleciendo así de nulidad absoluta, ahora bien para que este acto  pueda ser revocado, dice la ley,  no debe haber generado derechos subjetivos pero en el caso de  haberlos generado , ellos  no se deben estar cumpliendo, con lo cual queda descartada la posibilidad de perjuicio para el administrado en relación  a un futuro reclamo en razón de que si no fuera así, la adquisición de derechos  tiene inmediata relación con el derecho de propiedad que consagra la Constitución Nacional y  también con el principio de los derechos adquiridos, lo cual imposibilitaría la revocación del acto. Siguiendo así al  Dr. Marienhoff, la revocabilidad del acto administrativo no puede ser inherente a su esencia, ni puede constituir el principio general en esta materia. La revocación del acto administrativo es una medida excepcional, verdaderamente anormal y que sólo procede en supuestos de discordancia actual del acto con el interés público o de violación originaria del orden jurídico positivo (2), es decir que la revocación no puede ser la regla, solo excepción y en las condiciones que la propia ley establece.

En cuanto al acto regular para que este pueda ser revocado, dice la ley, es necesario que el interesado haya conocido el vicio, se haya otorgado a titulo precario o que la revocación lo favorezca sin causar perjuicio a tercero, es decir  que en mi opinión el Art. 18 intenta hacer de la revocación una excepción y no ya  una regla  y precisa de la verdadera mala fe del administrado para poder dejar  sin efectos el acto.

La evolución del instituto “REVOCACION” nos indica que si bien en un principio se había considerado la "inestabilidad" del acto administrativo como principio, y por lo tanto, era esencialmente revocable, a partir del fallo de la Corte Suprema en autos "Carman de Cantón", se reconoció la estabilidad de los actos administrativos regulares que hubieren causado estado y generado derechos adquiridos. 

En sentido estricto revocación es sinónimo de alteración del acto por la propia administración, sea derogándolo con o sin sustitución o modificándolo. En cualquier caso a través de la revocación las consecuencias normativas originadas en el acto desaparecen.-

(2)MARIENHOFF, Miguel S., Tratado de Derecho Administrativo, t. II, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1966, p. 578 y SS.
La cosa juzgada administrativa, entonces, tornaba irrevocable al acto administrativo regular. En la jurisprudencia posterior el acto administrativo irregular continuaba inestable, y podía ser revocado por la Administración por razones de ilegitimidad, sin necesidad de accionar judicialmente. 
La doctrina habla de etapas  en las cuales tenemos que antes del mencionado fallo, no existía una jurisprudencia clara respecto de la potestad anulatoria de la administración. Hay casos en los que se reconocía  en forma amplia y causas en las que la revocación en sede administrativa se rechazaba.

Después del mencionado fallo se comienza a hablar de la “cosa  juzgada administrativa” e integra los requisitos que debían concurrir para tornar inextinguible, de oficio el acto administrativo en sede administrativa, así consideró la inexistencia de una ley que autorice la anulación, que el acto fuera regular, que hubiera generado derechos subjetivos, que hubiera causado estado. En cuanto a que el acto cause estado, la doctrina esta dividida en cuanto a la conceptualizacion y oportunidad, siguiendo al Dr. Comadira, considero que el acto que causa estado hace referencia a los actos enmanados del fuero contencioso administrativo, es decir, acto dispuestos por el poder judicial y que determinan una resolución y que no es susceptible de recurso en sede administrativa, entendiendo que con esta terminología se hace referencia al acto que esta firme y consentido, entendiendo así que es aquel que ha sido notificado al administrado y que se han agotado las posibilidades impugnativas o ha sido consentido por el administrado.(3)

Con la ley 19.549, el Acto administrativo afectado de nulidad absoluta se considera irregular  y debe ser revocado o sustituido por razones de ilegitimidad aun en sede administrativa. No obstante si estuviere firme y consentido y hubiere generado derechos subjetivos que se estén cumpliendo solo podrá impedir  su subsistencia mediante declaración judicial de nulidad.

Existen distintos fallos en los que se sigue esta regla, es decir en el Fallo “Furlotti”, el instituto nacional de vitivinicultura no se encontraba habilitada para revocar en sede administrativa porque se habían generado derechos subjetivos a favor de la actora.

(3)Comadira, Julio Rodolfo, El Acto Administrativo en la ley nacional de procedimiento Administrativo, Editorial La Ley, Buenos Aires , Año 2003 Pág. 200

En el Fallo “Almagro”se establece también que las excepciones a la regla de la estabilidad en sede administrativa  del acto irregular prevista en al Art. 18, son aplicables al supuesto del Art. 17

Siguiendo este mismo la Procuración del Tesoro de la Nación en la causa “ Consejo del menor y la Familia” sostuvo que la omisión de licitación publica en la celebración de un contrato  administrativo adquiere la condición de evidente y por lo tanto de insoslayable conocimiento del

Contratista, con lo cual resulta una nulidad absoluta y manifiesta con lo cual el vicio es encuadrable en el Art. 18.- En otro dictamen dicho organismo sostiene que no basta el mero conocimiento del vicio sino que es necesario la connivencia dolosa del particular y el funcionario. Creo interpretar que basta en este caso el simple conocimiento del vicio por parte  del particular para así configurar la causal de revocación. Es decir debe entenderse que el particular es un colaborador de la administración  y de ello derivan consecuencia que pueden favorecerlo y es coherente que cuando esa colaboración  no se presta el deba asumir las consecuencias disvaliosas.

Dijimos  también que  el Art. 18  ultima parte autoriza la revocación por causas de oportunidad, merito o conveniencia, así, podemos entender que, al decir del Dr. Marienhoff, cuando se reconoce la existencia de una nueva circunstancia de hecho posterior al dictado del acto administrativo o, siguiendo al Dr. Comadira quién amplia el campo mas aun, en el caso de devenir una nueva valoración de interés publico, puede la administración dejar  sin efecto un acto administrativo. Esta situación debe ser entendida sumando las dos posturas, ya que considero  que la modificación o sustitución del acto por razones de oportunidad, merito o conveniencia debe hacerse no solo cuando hay circunstancias nuevas  sino también cuando existiere una nueva valoración de los hechos y situaciones que lleven a la administración a modificar un acto. 

Hay autores como Gordillo que entienden que tal revocación seria inconstitucional debido a  que  no se puede quitar un derecho.

Debemos dejar aclarada la diferencia en cuanto a los efectos ya que estos  son ex nunc, o sea rigen desde el dictado para el futuro, quiere decir que lo anteriormente  adquirido en relación al acto no puede verse trunco por el cambio realizado por la administración.

Ahora bien es necesario diferenciarlos bien ya que  la ilegitimidad no se puede encubrir con una revocación por oportunidad, merito o conveniencia y esto tiene estrecha relación con la indemnización debida en este último caso.

Existe discusión acerca del quantum de la indemnización, para un sector de la doctrina, Dr. Marienhoff, se aplican las reglas de la expropiación en forma directa.

La indemnización en la ley de expropiación  excluye el lucro cesante y solo tiene en cuenta el daño emergente. En el Fallo “Los Pinos” se excluye el lucro cesante, en “Sánchez Granel” se da una indemnización plena y en el fallo “Divertimentos Acuáticos” se habla de una indemnización justa. Con todo ello es necesario reflexionar si es o no razonable la incorporación del lucro cesante dentro de la reparación por revocación según Art. 18 ultima parte, algunos autores sostienen que seria razonable que en ciertos casos la reparación justa abarque tanto al daño emergente como al lucro cesante y en otros casos la tutela justa pueda quedar limitada.

La Constitución  protege la propiedad y requiere siempre  y en todo caso la reparación integral del daño y seria inconstitucional cualquier norma que o interpretación doctrinaria que limite ese alcance pero no es menos cierto que difiere la aplicación al legislador. Así la ley de obras públicas 13064, no reconoce indemnización por lucro cesante.

Esta discusión entorno a la ley  de expropiación y la reparación integral en el caso de revocación por parte de la administración, en mi opinión debe sentarse en los parámetros de justicia en cada caso en particular ya que es difícil sentar  una regla general sin atender a las circunstancias de hecho y derecho en cada caso. Así seria conveniente preguntarse si es justo o no el derecho a la reparación cuando la administración deja sin efecto un acto dictado por ella misma, o sea , es necesario valorar los limites de la propia administración a la hora de cambiar un acto o modificarlo o directamente extraerlo del mundo jurídico ya que podemos admitir las prorrogativas  de la administración, las facultades exorbitantes con las que ella misma cuenta pero no debemos perder de vista los derechos de los administrados en cuánto a la estabilidad de los acto ya que sin ir  de un extremo a otro, la posibilidad de cambio puede llevar  a situaciones injustas para los administrados.

Así la ley se encarga de establecer las limitaciones  a la administración para modificar o extinguir sus actos y también concede al administrado medio para solicitar la correcta reparación o indemnización en los casos por ella permitidos. Pero aun así debemos evaluar la necesaria reparación cuando la administración modifica situaciones de los administrados enrolada en sus facultades siguiendo un criterio lógico-indemnizatorio para  no llevar a situaciones de desventaja a los administrados en relación con la administración.-
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